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ASUNTO: AUTO ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO 

ADMINISTRATIVO TRANSITORIO CON SEDE EN CALI 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Luisa Fernanda Jaimes Oviedo, mediante apoderado judicial y por el medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, demandó a la Rama 

Judicial, para que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en la 

Resolución nro. DESAJCLR21-1914 del 9 de agosto de 2021, que le negó el 

reconocimiento de carácter de factor salarial de la bonificación judicial de que 

trata el Decreto 383 de 2013, para efectos de la liquidación de las prestaciones 

sociales, así, como la nulidad de la Resolución nro. RH-2982 del 7 de febrero de 

2022, que resolvió el recurso de apelación y confirmó la decisión anterior.  

 

2. La juez octava administrativa de Cali, se declaró impedida para conocer del 

asunto por la causal prevista en el numeral 1º del artículo 141 del CGP; 

igualmente consideró que este impedimento comprende a todos los jueces 

administrativos del circuito. En vista de ello remitió el proceso al Tribunal. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 

de febrero de 2022, creó el Juzgado Administrativo Transitorio con sede en Cali, 

con la finalidad de tramitar los procesos generados en las reclamaciones 

laborales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

Actualmente no es preciso remitir el proceso al Tribunal ya que existe un juzgado 

administrativo del circuito habilitado para tramitar el proceso, y a ese despacho 

le corresponde resolver sobre el impedimento conjunto en los términos del 

artículo 134 de la Ley 1437 de 2011. 
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Por lo tanto, se ordena remitir el expediente al Juzgado Administrativo Transitorio 

con sede en Cali para que se pronuncie sobre el impedimento formulado, lo 

anterior previo registro secretarial en SAMAI. 

 

CÚMPLASE  

 

 

 

(Firma electrónica) 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO   

Magistrado, 
 
 
VoBo Secretario  

 


